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RESUMEN: Este artículo muestra la articulación política de las comunas y comunidades indígenas constituidas como Pueblo Kitu Kara 
en la ciudad de Quito. Se examinan sus presupuestos identitarios como colectivo no-migrante y se explican los mecanismos organi-
zativos que han permitido el re-descubrimiento de sus sistemas ancestrales de gobierno y la apropiación de elementos normativos 
constitucionales, tales como la democracia comunitaria. A través del enfoque etnográfico se explican las relaciones ontológicas entre 
estos sistemas ancestrales y el municipio, evidenciando las contradicciones normativas entre la constitución ecuatoriana de 2008 y la 
pervivencia de ordenamientos jurídicos anteriores. 
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ABSTRACT: This article shows the political articulation of the indigenous communes and communities constituted as Kitu Kara People 
in the city of Quito. It examines their identity as a non-migrant collective and explains the organizational mechanisms that have al-
lowed the rediscovery of their ancestral systems of government and the appropriation of constitutional normative elements, such as 
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community democracy. The ethnographic approach  explains the ontological relationships between these ancestral systems and the 
municipality, demonstrating the normative contradictions between the Ecuadorian constitution of 2008 and the survival of previous 
legal systems.
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1. INTRODUCCIÓN

Cuando los españoles se embarcan en el proyecto 
conquistador y fundacional americano llevaban con-
sigo el aparataje conceptual y normativo de la Penín-
sula Ibérica. El encuentro con el indio hizo que, en 
primera instancia, se suscitara el debate en torno al 
estatuto jurídico del otro. Entre 1550 y 1551 tuvo lu-
gar en el Colegio San Gregorio de Valladolid (España) 
el famoso debate o Junta de Valladolid donde se diri-
mía el estatuto jurídico de los indios. Conocida como 
polémica de naturales no pretendía debatir sobre la 
racionalidad de los indios o sobre si éstos eran huma-
nos dotados de alma (asunto zanjado afirmativamen-
te por la bula Sublimis Deus de Paulo III en 1537). Más 
bien trataba de justificar teológica y jurídicamente la 
conquista y la evangelización de la corona española. 
Lo que sí llama la atención en todo este asunto es que 
la constitución del otro tiene lugar no como relación, 
sino como diferencia radical, la cual aparece como 
«condición que nos hace conscientes de nuestros 
mutuos malentendidos pero no nos informa comple-
tamente acerca de las cosas que componen esos mal-
entendidos» (De la Cadena 2015: 63). 

En la Junta de Valladolid se utilizaron, por la facción 
favorable a los indios, los argumentos del jurista Fran-
cisco de Vitoria, quien años anteriores había defendi-
do que los indios tenían su propia noción acerca de 
la propiedad y el gobierno. Además de argumentar 
la racionalidad de los indios, Francisco de Vitoria de-
fendió que pudieran «ser gobernados por sus propios 
sistemas políticos» (Anghie 1996: 325). Sin embargo, 
el hecho de que las Leyes de Burgos de 1512 autori-
zaran el derecho de declarar la guerra sobre los indios 
que se resistieran a la evangelización, dio al traste con 
las posibilidades de entender los malentendidos. 

Así, mientras en Valladolid se cerraba el debate 
sin una clara resolución final, en Quito se establece-
ría poco después una estructura jurisdiccional para 
administrar territorios y moradores. Mediante real 
cédula de 29 de agosto se fundaba en 1563 la Real 

Audiencia y Chancillería en la ciudad de San Francisco 
de Quito. Inaugurada en 1564 contaba con un presi-
dente, cuatro oidores, un fiscal, un alguacil mayor, un 
teniente de gran canciller y los ministros y oficiales 
necesarios. La implementación española de un siste-
ma de gobierno local sobre la ya existente organiza-
ción indígena contribuyó no sólo a la invisibilización 
de aquellos sistemas de gobierno autóctonos que in-
tuía Francisco de Vitoria, sino a la adaptación forzosa 
a una estructura política foránea, dependiente de un 
proyecto universal-imperial. 

Quito, leal a la Corona española, se fue consolidan-
do como referencia jurídica americana, conforman-
do la realidad urbana según los criterios de la Real 
Audiencia. Hacia 1650 el cronista Diego Rodríguez 
Docampo refería que la ciudad merecía tal nombre 
haciendo una relación de las instancias de poder tem-
poral y espiritual que acercaban la ordenación urbana 
a los ideales europeos (Jiménez 1965). Como indica 
Rosemarie Terán, «a mediados de siglo, Quito en rea-
lidad estaba provista de los elementos de su constitu-
ción formal. Una serie de símbolos la distinguían res-
pecto del campo. Sus fronteras deseables estaban ya 
demarcadas» (1992: 94). Sin embargo, esta ordena-
ción formal y simbólica, estratificada y jerárquica, no 
siempre encontró respuesta en los estamentos más 
alejados de las élites. Los grupos marginales, confor-
mados en su mayoría por indígenas, daban al traste 
una y otra vez con los ideales de orden y control. La 
administración jurídica y territorial dependía de un 
concepto de autoridad colonial que entendía lo po-
lítico como poder de coerción, generando tensiones 
y ambigüedades, toda vez que lo político no siempre 
había sido asociado con dicha coerción en la Améri-
ca Prehispánica (Clastres 2014). Por ello, como indi-
ca Kingman, las ciudades andinas «expresaron (y en 
parte expresan hasta el presente) las ambigüedades 
de esa política» (2008: 39). Las actuales relaciones de 
los indígenas con la ciudad de Quito manifiestan esta 
ambigüedad, nunca superada, pues «el mundo étnico 
de la ciudad no perdió su naturaleza inquietante, for-
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taleciéndose más bien como elemento perturbador 
por excelencia del orden social anhelado por las éli-
tes» (Terán 1992: 97). El caso del Pueblo Kitu Kara es 
muestra de ello. 

Este artículo aborda la reactualización del sistema 
de gobierno ancestral del Pueblo Kitu Kara (consti-
tuido desde 2003) y sus relaciones con el municipio 
de Quito. El artículo se divide en tres momentos. En 
primera instancia se exponen las dinámicas poblacio-
nales indígenas en la ciudad de Quito y la constitución 
del Pueblo Kitu Kara. En un segundo momento, se 
presentan los mecanismos organizativos y la estruc-
tura participativa del Pueblo Kitu Kara, profundizando 
en las relaciones entre las comunas y comunidades y 
la organización general (Congreso, Consejo y Asam-
blea). En la tercera y última parte se muestran las re-
laciones entre el Pueblo Kitu Kara y el municipio de 
Quito, evidenciando que las divergencias interpreta-
tivas de la normativa constitucional se fundamentan 
en la disimilar ontología de dos órdenes políticos en 
cuestión (indígena y metropolitano). Metodológica-
mente en nuestro estudio hemos combinado el aná-
lisis de fuentes documentales y la investigación etno-
gráfica a través de entrevistas a líderes e intelectuales 
indígenas. Concluimos el estudio indicando que la 
reivindicación del Ayllu como forma de organización 
comunitaria va de la mano de la apropiación del me-
canismo constitucional de la democracia comunitaria 
y de la inclusión de la Agenda Política del Pueblo Kitu 
Kara por el municipio de Quito.

2. EL MUNICIPIO LLEGA A LAS QUEBRADAS 

Según el último censo de población y vivienda, 
realizado en 2010, la ciudad de Quito tiene una po-
blación de 2 239 191 habitantes. De ellos, el 82% se 
auto-identifica como mestizo, el 6,7% como blanco, el 
4,7% como afroecuatoriano, el 4,1% como indígena y 
el 1,4% como montubio.

La composición de la población indígena de Quito, 
si bien se caracteriza por una importante migración 
de la sierra central y norte del país (Demon 2012; Es-
pín 2009; Simbaña 2018), está conformada, además, 
por pueblos originarios previos a la conquista espa-
ñola. Al igual que ocurre en Bogotá (Molina 2007), La 
Paz (Guevara 2017) o Ciudad de México (Portal 2013) 
los indígenas nunca abandonaron la ciudad. No obs-
tante, su presencia supuso un desajuste legal y admi-
nistrativo para las nuevas fundaciones urbanas colo-

niales, ya que el impacto de la conquista modificó el 
mapa poblacional originario estableciendo nuevas re-
laciones entre administración y territorios (Kingman 
1992). Como indica Ana María Portal para el caso de 
la ciudad de México, «a partir de esta refundación, 
concentración y reacomodo de la población en luga-
res determinados por la corona española y la iglesia 
católica, muy tempranamente los pueblos fueron do-
tados de o les fueron restituidas porciones de tierra, 
en un proceso de reorganización territorial con miras 
a un mejor control social, tributario y evangelizador» 
(2013: 53). En Quito se dieron, como veremos, proce-
sos similares. 

Hablar de Quito supone referirnos geográficamen-
te a tres espacios: la llakta3 de Quito, espacio en el 
que se asentó la ciudad colonial; la hoya de Quito, 
para indicar la región de la cuenca del río San Pe-
dro-Guayllabamba, conocido como Quito metropo-
litano; y el Gran Quito, correspondiente a la extensa 
zona que se extiende entre las provincias de Imba-
bura y Chimborazo (Valarezo 1992). El Quito anterior 
a los incas estaba constituido por varios señoríos ét-
nicos (Salomon 2011) que, sin una unidad política, 
compartían ciertos rasgos culturales en la hoya de 
Quito. Estos señoríos «habían creado, en el núcleo 
de lo que más tarde fue la ciudad en la colonia, un 
centro de articulación e intercambio inter-regional 
que desempeñaba un papel económico y de presti-
gio muy grande» (Valarezo 1992: 32). Los señoríos 
ocupaban varios espacios de la hoya de Quito, sin 
que pueda decirse que la llakta de Quito, futura 
ciudad colonial, fuera un centro habitado. Más bien 
correspondía a un Tianguez, término del nahualt 
tianquiztli, adoptado en el español americano para 
referirse a los mercados indígenas, cuyo control, en 
el caso de Quito, se disputaban los señoríos que ha-
bitaban en el exterior de la llakta. 

Salomon y Grosboll (1986) identifican seis cacicaz-
gos, argumentando diferencias sustanciales (lingüís-
ticas, demográficas, ecológicas) entre el sur y el nor-

3  Término Kichwa para referirnos al espacio en el que se 
desarrolla materialmente la vida. Se suele emplear jun-
to con el término ayllu para indicar la unidad de vida 
material y espiritual en un mismo lugar: «para referirse 
al territorio, mis abuelos y mis padres me decían que 
sus abuelos también les dijeron que se decía llakta; que 
ayllu no se refería únicamente al vínculo sanguíneo sino 
a la familia ampliada y a la cohesión o unidad de esos ay-
llu-kuna que se desenvolvían material y espiritualmente 
en el ayllu llakta» (Pacari 2019: 155)

https://doi.org/10.3989/dra.2021.012


JULIÁN GARCÍA LABRADOR Y GABRIELA MUÑOZ VÉLEZ

4 Disparidades. Revista de Antropología 76(1), enero-junio 2021, e012, eISSN: 2659-6881, https://doi.org/10.3989/dra.2021.012

te de la hoya de Quito. Así encontraríamos al sur los 
cacicazgos de Anan Chillo, Urin Chillo y Uyumbicho 
y  al norte El Ynga, Puembo, Pingolquí. Esta distri-
bución poblacional se halla confirmada no sólo por 
las investigaciones de uso de suelo (Knapp y Ryder 
1983), sino por las referencias a los grupos étnicos 
nativos que encontramos en los documentos admi-
nistrativos de la corona española. En efecto, en la 
Probanza de Don Pedro de Zámbiza (AGI, S) de 1597 
aparecen diversos grupos étnicos del norte como 
los Quitus, Pillajos, Zámbizas y Collaguazos. Aquí 
encontramos una de las primeras referencias a los 
Quitus, en la que se apoyan los miembros del Pueblo 
Kitu Kara para argumentar su presencia histórica en 
el actual área metropolitana de Quito. No en vano, 
el ya citado  cronista Diego Rodríguez Docampo se 
refiere prácticamente a los mismos grupos étnicos 
en el siglo XVII. 

Estos grupos, habitantes de la Hoya de Quito, a 
pesar de su lejanía geográfica del centro de la ciu-
dad, fueron objeto de asimilación administrativa por 
las autoridades coloniales. «En forma paralela a su 
crecimiento, la ciudad había emprendido su propia 
conquista del campo. En él se reprodujo a escala 
ampliada el “ideal urbano” a través de la multiplica-
ción de cabildos indígenas y de parroquias eclesiás-
ticas convertidas, como las parroquias de la ciudad, 
en los distritos básicos del sistema de organización 
del nuevo espacio colonial» (Terán 1992: 98). Este 
sistema organizativo se ha mantenido prácticamen-
te inalterado hasta nuestros días, acompañado, no 
obstante, por resistencias, apropiaciones o resigni-
ficaciones desde los indígenas de la ciudad. Por eso, 
aunque nos centremos en las relaciones de los últi-
mos años del Pueblo Kitu Kara con el municipio, mu-
chos de sus miembros ya habían participado, como 
veremos, en otros movimientos sociales y organiza-
ciones indígenas. 

El Pueblo Kitu Kara se constituye de manera jurídi-
ca en 2003, aunando varias comunas y comunidades 
indígenas del área metropolitana. Sus líderes e in-
telectuales han procurado, desde entonces, presen-
tarse como indígenas urbanos organizados política-
mente frente al municipio de Quito en un proceso 
de esencialización identitaria de carácter estratégico 
(Spivak 1988, 1994). En este sentido, se apoyan en 
las evidencias históricas del Quito preincaico que 
hemos presentado y acuden tanto a las fuentes lo-
cales más fiables (González Suárez 1915; Jijón y Caa-

maño 1998) como a ciertas tesis controvertidas4. Se 
trata de un debate histórico aún sin cerrar, del cual 
nos interesa más la búsqueda de modelos organiza-
tivos alternativos al municipio de Quito, que la exac-
titud de los datos históricos. Así, el Pueblo Kitu Kara 
se presenta ante el municipio de Quito no sólo como 
una organización más, sino como una alternativa 
política, históricamente fundamentada, que recoge 
tanto las posibles instituciones políticas preincaicas 
(por ello hablaremos de ontologías políticas5), cuan-
to el recorrido de resistencia de los indígenas urba-
nos en el Quito del siglo XX. 

En efecto, la vinculación cultural de las poblacio-
nes circundantes a Quito y su auto-reconocimiento 
como Pueblo Kitu Kara, ha motivado la irrupción de 
una agenda política propia (Pueblo Kitu Kara 2016), 
así como la investigación de los líderes indígenas 
acerca de su propia identidad en la ciudad (Tasigua-
no 2011). Si algunas investigaciones sobre indígenas 
en la ciudad en América Latina ponían el énfasis en 
los procesos migratorios campo-ciudad (Plata 2000; 
Urteaga 2007) o en el desplazamiento forzoso desde 
zonas militarizadas (Guevara 2004; Molina 2012), el 
caso del Pueblo Kitu Kara de Quito nos sitúa ante un 
proceso de autoafirmación política y reivindicación 
de paradigmas de convivencia alternativos a la terri-
torialización llevada a cabo por el Municipio de Quito 
(Simbaña 2018).

Al igual que otros pueblos amerindios, los Kitu Kara 
entienden sus modos de organización en relación al 

4  La existencia del Reino de Quito de la obra de Historia del 
Reino de Quito del jesuita Juan de Velasco (1789) [1927], 
es recogida en algunos trabajos de investigación de los 
miembros del Pueblo Kitu Kara, como es el caso de Ana 
Lucía Tasiguano, quien en su tesis de maestría (2011) 
trata de presentar una cohesión política organizada an-
terior a la llegada de los incas, cuestión que aún hoy es 
objeto de investigación. Aunque esta tesis puntual sea 
controvertida, el trabajo de Tasiguano, en general, nos 
parece relevante ya que recoge la experiencia contem-
poránea, la visión y las estrategias del Pueblo Kitu Kara 
en relación con el municipio de Quito. Por ello será fuen-
te recurrente de nuestro trabajo. 

5  Utilizamos ontologías políticas para referirnos a las prác-
ticas que permiten la constitución del mundo y seguimos 
la definición de Annemarie Mol, inspiración para la co-
rriente cosmopolítica (Latour, Poirier, Stengers, De la Ca-
dena o Blaser), para quien ontología «define lo que per-
tenece a lo real, las condiciones de posibilidad con las 
que vivimos. Si el término “ontología” se combina con el 
de “política”, entonces esto sugiere que las condiciones 
de posibilidad no están dadas» (Mol 1999: 75).

https://doi.org/10.3989/dra.2021.012


EL PUEBLO KITU KARA: ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, NEGOCIACIÓN CON EL GOBIERNO LOCAL Y ONTOLOGÍAS RELACIONALES

5Disparidades. Revista de Antropología 76(1), enero-junio 2021, e012, eISSN: 2659-6881, https://doi.org/10.3989/dra.2021.012

territorio en el que habitan, entendido éste como un 
espacio de relación con los elementos de la naturaleza 
(figura 1) procurando una visión global del territorio: 

«El territorio es el espacio de su vivencia cultural y su 
sustento. Es su razón de ser. Para los Quitu Cara fue 
y es el eje de la organización territorial y donde se 
fortalecen sus conceptos espirituales. Territorialmente 
las culturas Quitu y Cara conformaron un territorio 
integrado y motivado por las relaciones del maíz 
(Quitus), la selva y el agua (Caras). Esas relaciones 
marcaron su rol territorial» (Tasiguano 2011: 50).

Figura 1. Ceremonia en el cerro Ungui. Comuna Chilibu-
lo-Marcopamba-La Raya 2016. Fuente. Freddy Simbaña.

De esta manera, el Pueblo Kitu Kara  reconoce que 
su forma de organización social se basaba en el Ayllu, 

«entendido como la comunidad familiar que trabaja 
en forma colectiva en un territorio de propiedad co-
mún y que se fundamenta en los principios de ran-
ti-ranti (reciprocidad), pura (integralidad), tinkuy 
(relacionalidad) y yanantin (complementariedad), 
que son la base de la identidad intercultural y la 
plurinacional» (Pueblo Kitu Kara 2016: 2). 

La reivindicación del Ayllu contrasta con la distribu-
ción territorial llevada a cabo por el orden colonial. Con 
la llegada de los españoles se amalgamaron elementos 
prehispánicos del orden social indígena con los nuevos 
mecanismos de control tributario y territorial de los es-
pañoles. Así, en Quito, se permitió que los indígenas 
mantuvieran de manera colectiva algunas tierras de 
poca importancia productiva a manera de «tierra de in-
dios, de resguardo, sobrantes, o anejos; a cambio de la 
prestación de servicios o el cobro de ciertos tributos» 

(Andrade 2016: 18). De esta manera, los indígenas que 
ocupaban tierras periféricas (en muchos casos al bor-
de de las quebradas) desempañaron labores de menor 
valía social y económica como limpiadores, cargadores, 
arrieros, albañiles, etc. En muchas comunas y comuni-
dades esta distribución de trabajo se mantuvo durante 
la época republicana y se replicó con la modernización 
de la ciudad, profundizando la marginalización cultu-
ral, pero también la inequidad en el acceso al empleo, 
servicios básicos y educación de las comunidades indí-
genas (Carrera y Salomon 2007, Kingman 2008). Según 
el último censo de población y vivienda del Ecuador de 
2010, los índices más elevados de analfabetismo, falta 
de acceso a servicios básicos, desempleo y subempleo 
se encuentran en las parroquias y barrios habitados 
por poblaciones indígenas (INEC 2010; ENEMDU 2012). 
En palabras de una de las comuneras de Llano Grande 
(figura 2), al norte de Quito: 

«El alto costo de habitar en Quito ha sido el 
ocultamiento de nuestras formas de vida, en la capital 
no se consideraba que existían indígenas, se pensaba 
que los indígenas eran migrantes. Eso ha hecho 
que no exista sensibilidad, ni responsabilidad sobre 
esa existencia poblacional. Además, la precariedad 
de la vida de las poblaciones indígenas de Quito, 
llevó a nuestro pueblo a una especie de omisión 
de lo indígena para poder sobrevivir a ese espacio 
de la ciudad. Muchos de nuestros compañeros, de 
los abuelos se dedicaron a aprender y enseñar el 
idioma español y negar el uso de nuestro idioma. El 
idioma natural se lo hablaba solo en la familia íntima, 
afectando poco a poco nuestra identidad» (Ana Lucía 
Tasiguano, entrevista personal, 15 junio 2018).

Figura 2. Comuna de Llano Grande. Reunión comunitaria 
previa a la constitución del Pueblo Kitu Kara. Año 2002. 
Fuente: Freddy Simbaña
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Los indígenas Kichwa de la Sierra ecuatoriana hi-
cieron frente a la marginación desde varias estrate-
gias. Por un lado, se asimilaron al campesinado en 
la distribución territorial de la corona española y de 
los gobiernos republicanos. Por eso, cuando en 1937 
el estado ecuatoriano promulgó la ley de comunas 
muchas de las comunidades indígenas se registra-
ron como comunas para quedar al amparo estatal. 
Por otro lado, la resistencia frente a la marginación 
se fue organizando en diversos colectivos, en los que 
tomaron parte algunos miembros adscritos hoy día 
al Pueblo Kitu Kara. En 1944 tiene lugar la creación 
de la Federación Ecuatoriana de Indios (FEI). En 1972 
se funda la Confederación de Pueblos de la Naciona-
lidad Kichwa del Ecuador (ECUARUNARI) y en 1973 
la Federación Pichincha Runacunapac Riccharimui. A 
partir de 1986, con la fundación de la Confederación 
de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) se 
pone en marcha un proceso de «reconstitución de los 
pueblos y nacionalidades, lo que implicó, entre otras 
cosas, que las estructuras organizativas se establecie-
ran de acuerdo a su identidad histórica y socio-orgáni-
ca como pueblos» (Cabascango 2019: 21). A partir de 
este proceso y del posterior levantamiento indígena 
de Ecuador en 1990, surgen las reivindicaciones por la 
plurinacionalidad del Estado y el derecho a la autode-
terminación de los pueblos indígenas (Macas 1990). 

En este contexto, las comunas y comunidades del Pue-
blo Kitu Kara, cuyos miembros habían tomado parte en 
los procesos anteriores, deciden conformar una organi-
zación política capaz de integrarlos como pueblo y gene-
rar una agenda común. En palabras de Freddy Simbaña, 
antropólogo y comunero de Chilibulo-Marcopamba-La 
Raya (figura 3)6, a finales de los noventa, luego del levan-
tamiento indígena, con la aprobación de la Constitución 
del 98 y con la creación de instancias estatales destina-
das a atender las problemáticas indígenas, 

«se instala con fuerza la necesidad desde la comu-
nas y comunidades Kitu Kara de mirar hacia aden-
tro, de identificarse con una adscripción al territo-
rio, así como de fortalecer sus estructuras organiza-

6  Destacamos la relevancia del Dr. Freddy Simbaña Pillajo 
como informante, ya que se reúnen en su persona la ex-
periencia activa como comunero y la investigación como 
antropólogo. Actualmente es docente investigador en la 
carrera de Antropología Aplicada de la Universidad Poli-
técnica Salesiana, Quito. Agradecemos la pertinencia de 
sus observaciones así como el material gráfico utilizado 
en esta publicación. 

tivas y formas de gobierno comunitarias a través de 
elementos simbólicos y del ejercicio de sus princi-
pios ancestrales de convivencia» (Freddy Simbaña, 
entrevista personal, 18 junio 2018).

Figura 3. Asamblea comunitaria en la comuna Chilibulo-Mar-
copamba-La Raya en 2016. Fuente: Freddy Simbaña

En efecto, la Constitución ecuatoriana de 1998 ha-
bía incorporado los derechos colectivos de los pue-
blos indígenas, reconociendo las formas de organiza-
ción de comunas y comunidades. Sin embargo, aun-
que, por primera vez, se declara que Ecuador es un 
estado pluricultural y multiétnico, el proceder «iden-
tificando a los comuneros como campesinos y esta-
bleciendo el registro en el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería» (Pueblo Kitu Kara 2016: 12) estaba en 
oposición a los principios de organización de las co-
munidades indígenas, excluyendo las nociones de au-
todeterminación y plurinacionalidad. Es este uno de 
los puntos nodales de la constitución del Pueblo Kitu 
Kara y eje fundamental del trabajo que presentamos: 
la autodeterminación del Pueblo Kitu Kara lleva con-
sigo una reconstitución organizativa, una indagación 
histórica7 y la puesta en valor de un sistema alterna-
tivo al municipio de Quito. «Esto inserta el debate en 

7  Tal como indica Ana Lucía Tasiguano en su tesis: «Poco a 
poco se desvelaba una gran realidad: sus pueblos tenían 
un origen de mucho tiempo atrás, que había sido estra-
tégicamente borrado de su memoria, de su lengua y de 
sus ojos y que su lucha por tierras, por la no discrimina-
ción, por los accesos libres al agua, toda esa fuerza tenía 
la raíz en la ancestralidad que le daba su identidad Quitu 
Cara, y que desde ese reconocimiento se trasforma en 
Pueblo Kitu Kara» (Tasiguano 2011: 67).
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las agendas organizativas respecto a la autodetermi-
nación como pueblo y nacionalidad indígena, como 
entidades ancestrales constituidas antes del Incario, 
de la conquista española y de la institucionalización 
del Estado Republicano» (Tasiguano 2011: 67). 

El ejercicio interno del Pueblo Kitu Kara puso las ba-
ses necesarias para auto convocarse a un proceso más 
amplio de organización en el año 2003, generando 
los elementos estatuarios y declaraciones para auto-
definirse como pueblo originario perteneciente a la 
nacionalidad kichwa y registrarse como organización 
territorial en el Consejo de Desarrollo de las Naciona-
lidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE), adscrita a 

las ya mencionadas ECUARUNARI y CONAIE. En la ac-
tualidad el Pueblo Kitu Kara es una autoridad territo-
rial de derecho comunitario, parte de los 18 pueblos y 
14 nacionalidades del Estado ecuatoriano (Pueblo Kitu 
Kara 2016). Está integrado por aproximadamente no-
venta comunas y comunidades ubicadas en las parro-
quias rurales y urbanas del cantón Quito y en algunas 
parroquias rurales de los cantones Rumiñahui y Mejía8 
(figura 4). Cabe mencionar que no todas las comunas 

8  De ellas, solo 22 se encuentran registradas en el inven-
tario del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
como comunas y comunidades ancestrales.

Figura 4: Ubicación actual de las comunas y comunidades del Pueblo Kitu Kara. Fuente: Agenda del Pueblo Kitu 
Kara 2016: 28
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tienen adscripción territorial o autodeterminación 
como comunas o comunidades del Pueblo Kitu Kara. 
Algunas de ellas solo se reconocen como «pueblos 
de campesinos-agricultores» (Pueblo Kitu Kara 2016: 
12). Es este el principal desafío al interior del proceso 
organizativo, ya que la ley de comunas de 1937 (aún 
vigente) entra en colisión con el reconocimiento de 
los derechos de autodeterminación de la constitución 
de 2008 que, además de declarar a Ecuador como un 
estado «intercultural, plurinacional y laico» (art. 1), 
reconoce, en el cap. IV, los derechos de comunidades, 
pueblos y nacionalidades a la propia organización y al 
territorio ancestral (art. 57). Así, en sus relaciones con 
el municipio de Quito, el Pueblo Kitu Kara parte de figu-
ras como el Ayllu y el Consejo de Gobierno para hacer 
efectivos los derechos colectivos. Además, a partir de 
su propia experiencia, interpreta la democracia comu-
nitaria, reconocida en los artículos 57 y 95 de la cons-
titución, como una declaración política de la organiza-
ción indígena comunitaria. Sin embargo, la puesta en 
juego de estas formas de gobierno choca con la agenda 
municipal, evidenciando que los malentendidos y ten-
siones se deben a diferentes formas de constitución del 
mundo. Para el Pueblo Kitu Kara sus procesos organiza-
tivos aparecen como «ontologías relacionales» (Poirier 
2008: 77), según las cuales, la realidad política no es 
tanto la aplicación de una distribución preestablecida 
cuanto el resultado de «vivencias e interacciones con-
cretas» (Poirier 2008: 77).

3. EN COMUNA. MECANISMOS ORGANIZATIVOS 
Y ONTOLOGÍA DEL PUEBLO KITU KARA

La estructura organizativa del Pueblo Kitu Kara está 
conformada por tres espacios: los congresos, las asam-
bleas y las reuniones permanentes del Consejo de Go-
bierno. Según Fernando Cabascango, presidente del 
Consejo de Gobierno, estos mecanismos «buscan ase-
gurar la participación plena de las comunas y comuni-
dades en la construcción de propuestas, proyectos, en 
la toma de decisiones y en la corresponsabilidad para 
llevar a cabo su incidencia» (Fernando Cabascango, en-
trevista personal, 16 julio 2018). Así tenemos:

«El Congreso, espacio  donde se definen los linea-
mientos y el mandato del Pueblo Kitu Kara. Se reúne 
cada tres años ordinariamente para elegir al Consejo 
de Gobierno y, extraordinariamente, cuantas veces 
sea necesario para tratar temas puntuales como re-
formas de estatuto o generación de normativas que 
ayuden al fortalecimiento de las comunas o comu-

nidades. Del mandato que el Congreso transfiere 
al Consejo deriva la Agenda Política del Pueblo Kitu 
Kara. En este sentido, nos interesa señalar la es-
tructura interna y el dinamismo de los órganos de 
representación del Pueblo Kitu Kara. En el Congreso 
participan cinco delegados de cada comuna o comu-
nidad, quienes tienen voz y voto en la toma de deci-
siones. Pueden participar las personas que deseen, 
pero solo con derecho a voz. Estos cinco delegados 
son designados por cada comuna o comunidad. Para 
ello, se invita a los cabildos (comunas) o consejos de 
gobierno (comunidades) para que envíen la nómina 
de los delegados oficiales y fraternos. 
Además del Congreso, la Asamblea, conformada 
por los presidentes de las comunas y comunidades 
y el Consejo de Gobierno del pueblo Kitu Kara, son 
las instancias para la toma de decisiones, resolucio-
nes y ejecución del plan o programa de gobierno del 
Pueblo Kitu Kara».

Descubrimos así dos niveles de representación. El 
nivel de representación de autoridades (Asamblea) 
y el nivel de representación delegativa (Congreso). 
Teniendo en cuenta que el mandato para el órga-
no directivo (Consejo) proviene del nivel delegativo 
(Congreso), creemos necesario ahondar en las di-
mensiones del Consejo de Gobierno del Pueblo Kitu 
Kara para establecer su alcance político y los términos 
de sus relaciones con el municipio de Quito.

El Consejo de Gobierno como órgano de representa-
ción está conformado por siete dirigencias: Presidencia, 
Vicepresidencia, Fortalecimiento Organizativo, Tierras 
y Territorios, Mujer, Jóvenes y Comunicación. Todos los 
miembros tienen poder de decisión en condiciones de 
igualdad. Cada dirigencia cuenta, además, con la posi-
bilidad de plantear sus planes dentro del Plan General 
que tiene el Pueblo Kitu Kara. Esta forma de organiza-
ción garantiza la horizontalidad en la generación de 
propuestas y toma de decisiones. En este sentido, Ana 
Lucía Tasiguano indica que, al elegir al Consejo de Go-
bierno, se busca garantizar la representatividad territo-
rial: «La primera característica del gobierno es que haya 
representatividad de todas las zonas, que cubran zonas 
estratégicas urbanas y rurales, y de esa manera poder 
generar criterios que respondan a realidades diferentes 
porque nuestra lucha está ligada al territorio» (Ana Lucía 
Tasiguano, entrevista personal, 15 junio 2018).

Según Fernando Cabascango:

«El presidente del Consejo de Gobierno ejerce la 
representación legal de Pueblo Kitu Kara, así como 
la responsabilidad de velar por el cumplimiento del 
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mandato, la Agenda Política y los diálogos con otros 
actores (acompañado siempre de las dirigencias 
que manejan las temáticas específicas). Por otra 
parte, el vicepresidente tiene la responsabilidad de 
la coordinación y seguimiento a los proyectos del 
Pueblo Kitu Kara. El Consejo cuenta además con un 
nivel de apoyo técnico externo para temas puntua-
les. El Consejo de Gobierno se reúne cada semana 
para hacer una planificación e informar los avances 
de los planes y programas emitiendo, además, in-
formes semestralmente de los avances del manda-
to del Pueblo Kitu Kara». (Fernando Cabascango, 
entrevista personal, 16 julio 2018)

Fernando Cabascango añade que esta estructura 
y forma de gobierno es radicalmente diferente a las 
formas de gobierno tradicionales, donde la autoridad 
plantea la propuesta y ejerce la autoridad. Con ello se 
está refiriendo a las formas en las que la corona espa-
ñola y los gobiernos republicanos habían concebido los 
órganos de representación indígenas y su relación con 
el territorio. Nos referimos al cabildo. El «cabildo, con-
formado por miembros de la comunidad, dividido en 
cargos jerárquicos, de los cuales los más comunes son: 
gobernador, alcalde, alguacil, tesorero, secretario y 
una guardia indígena» (Vera 2015: 32) pretendía dotar 
a las comunidades indígenas de cierta estructura polí-
tica inteligible para los funcionarios españoles, antici-
pando lo que Scott (1998) descubriría para la posterior 
territorialización del Estado moderno. Con la llegada 
de los gobiernos republicanos el cabildo fue configu-
rándose como la entidad mediadora entre el estado 
y los indígenas, conformando una relación asimétrica 
entre la estructura jerárquica del cabildo y las formas 
comunitarias indígenas – para algunos autores el ca-
bildo urbano ha contribuido a la deslegitimación de los 
grupos indígenas (Vera 2015) –. Por eso, el Pueblo Kitu 
Kara pretende superar la distribución asimétrica del ca-
bildo a través de la democracia comunitaria.

Para Arturo Escobar (2010, 2015) la colonización se 
inscribe en el proyecto moderno que ha fragmentado 
la realidad, haciendo de ella un conjunto comparti-
mentado en que la política y el capital asignan lugares 
y espacios. Así, el cabildo actual (aún en vigencia) al 
que se refería Fernando Cabascango, corresponde, 
desde el punto de vista organizativo, con presiden-
te, vicepresidente, secretario, síndico y tesorero y, 
desde el punto de vista territorial, con una visión de 
la tierra en términos de propiedad privada. De esta 
manera, el cabildo cierra el espacio para «una mane-
ra diferente de imaginar la vida (mundos ‘socio-na-
turales’)» (Escobar 2010: 4). En efecto, la filosofía 

política de la conquista española estaba sustentada 
por la Escuela de Salamanca que, fundándose en el 
tomismo, consideraba el ordenamiento de la realidad 
como la tarea política fundamental. Así por ejemplo, 
el Real Poder para dar entera libertad a los indios que 
hubieren capacidad de vivir por sí ordenadamente 
de 1518 establecía que «podrán vivir por sí política 
y ordenadamente en pueblos» (Konetzke 1953: 69). 
Si algo ofrecía el cabildo era la posibilidad de ordenar 
poblaciones.

En la crítica a la figura del cabildo, el Pueblo Kitu 
Kara indaga, por un lado, sobre las formas de orga-
nización prehispánicas y, por otro, descubre las con-
tradicciones jurídicas del articulado ecuatoriano en 
torno a la organización política, apropiándose crítica-
mente de algunos mecanismos (democracia comuni-
taria) y distanciándose de otros (cabildos).

En la recuperación de las instituciones prehispá-
nicas, el Pueblo Kitu Kara reconoce e integra las for-
mas de organización comunitaria (Ayllu) y las figuras 
de autoridad ancestrales (Varayuc). El Ayllu, es una 
forma de organización territorial, cultural, de paren-
tesco, etc. (Rivera Cusicanqui 1990; Yampara 2001; 
Pacari 2019) que se comprende como célula indivi-
sible e interrelacionada. Comunidad y Ayllu pasaron 
a ser sinónimos desde el siglo XIX. La Agenda Políti-
ca del Pueblo Kitu Kara reconoce los 4 principios del 
Ayllu-comunidad (reciprocidad, integralidad, relacio-
nalidad, complementariedad) como base de la in-
terculturalidad  y la plurinacionalidad y con ello está 
vinculando la ancestralidad organizativa con el art. 1 
de la constitución de 2008, que reconoce un Estado 
intercultural y plurinacional. Además, como forma de 
autoridad ancestral, los varayucs eran una figura po-
lítica cuya razón de ser estribaba en la capacidad de 
discernir sobre asuntos comunitarios.  En Perú, bajo 
el nombre de varayocs, se los consideraba uno de los 
cargos imprescindibles en los rituales andinos junto 
con «altamisayocs, paqos, pasantes, devotos, etc.» 
(Celestino 1998: 12). Como indica Quijada Jara (1981) 
los varayocs eran una autoridad de orden político ri-
tual y moral. También para los Kitu Kara «en el mun-
do indígena los varayucs eran los sabios que tenían la 
potestad de tomar decisiones. Este rol se precariza en 
la colonia con los cabildos que los transforma en me-
diadores de las autoridades» (Ana Lucía Tasiguano, 
entrevista personal, 15 junio 2018) . En la actualidad 
el Pueblo Kitu Kara reconoce el papel de los varayucs 
en el acercamiento a los ancianos de las comunidades 
y en la entrega del bastón de mando.
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La recuperación / implementación de estas formas 
ancestrales de organización va de la mano de la in-
tegración con el articulado jurídico ecuatoriano. Así, 
lejos de la idealización romántica, el Pueblo Kitu Kara 
desarrolla lo que la Constitución de 2008 señala a 
propósito de la participación ciudadana: «la partici-
pación de la ciudadanía en todos los asuntos de in-
terés público es un derecho, que se ejercerá a través 
de los mecanismos de la democracia representativa, 
directa y comunitaria» (art. 95). 

Amparándose en la democracia comunitaria el Pue-
blo Kitu Kara reivindica la práctica de lo comunitario 
en el ejercicio organizativo, participativo y político. 
«La democracia comunitaria de las nacionalidades y 
pueblos se sustentan en las asambleas generales y 
comunitarias para resolver o adoptar decisiones. En 
estos espacios se desarrollan discusiones y diálogos 
con la intervención directa de la población con pre-
sencia intergeneracional y de la mujer» (Ana Lucía 
Tasiguano, Foro Universidad Andina Simón Bolivar, 
Quito, 19 abril 2018). Por eso, son las comunas y las 
comunidades quienes plantean los mandatos y cons-
truyen colectivamente la Agenda Política que deberá 
ejecutar el Consejo de Gobierno. Y es, precisamente 
este ejercicio comunitario el que liga la organización 
del Pueblo Kitu Kara con la cuestión territorial, asi-
milando la democracia comunitaria con la propiedad 
comunitaria. 

Al igual que en otros lugares del continente ameri-
cano «las autoridades indígenas, en todo escenario, 
coinciden en que la lucha por recuperar territorios y 
derechos es la constante y la razón de la pervivencia 
de los pueblos indígenas» (Vera 2015: 34). Es este un 
aspecto clave en la relación del Pueblo Kitu Kara con 
el municipio de Quito. 

Por un lado, los territorios ancestrales se limitaban 
por hitos naturales no siempre susceptibles de ser de-
finidos con precisión, lo que ha mermado la titulación 
jurídica y el registro de la propiedad ancestral. Por 
otro lado, a pesar de que el artículo 14 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independien-
tes establece que «deberá reconocerse a los pueblos 
interesados el derecho de propiedad y de posesión 
sobre las tierras que tradicionalmente ocupan […]», 
no existe aún una ordenanza municipal que permita 
tal reconocimiento de las tierras tradicionalmente co-
munales. La posesión de la tierra aún depende de su 
titulación como propiedad individual. Como indica la 

Organización de los Estados Americanos (2014) «exis-
ten en el Ecuador algunas barreras legales al goce ple-
no y efectivo del derecho a la titulación del territorio 
ancestral debido a que el Código Civil establece que 
se requiere de un título registrado para probar la pro-
piedad de la tierra». Por eso, Javier Andrade indica 
que los territorios ancestrales de Quito 

«históricamente han estado excluidos de los mode-
los de gestión territorial por reunir unas caracterís-
ticas distintas al modelo de propiedad individual. 
Esta exclusión se evidencia en la falta de un cuerpo 
jurídico normativo en la jurisdicción del Distrito Me-
tropolitano de Quito que establezca criterios sobre 
la aplicación del Derecho Urbanístico en las comu-
nas ancestrales». (2016: 4). 

Los derechos de las comunidades indígenas al te-
rritorio han sido reconocidos por la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en varios casos (Comu-
nidad Mayagna Sumo Awas Tingni vs. Nicaragua en 
2001; Sawhoyamasca vs. Paraguay en 2006). La Cons-
titución de 2008 del Ecuador y el posterior proyecto 
normativo estatal han intentado aplicar este recono-
cimiento. Así el art.6 del proyecto de Ley de Tierras y 
Territorios de 2012 establecía por primera vez la pro-
piedad comunitaria:

«tierras adquiridas en común para beneficio de un 
colectivo social, con un único título de propiedad 
que resguarda el interés común, y cuyo aprove-
chamiento puede ser familiar o colectivo; y los te-
rritorios de pueblos y nacionalidades. Es decir, los 
espacios ancestralmente ocupados por los pueblos 
o nacionalidades indígenas, afro ecuatorianas y 
montubias, que sintetizan los elementos básicos de 
la identidad, donde hay condiciones de producción 
y reproducción social y cultural».

Sin embargo, el posterior articulado relativo a la 
propiedad comunitaria se ha remitido a las áreas ru-
rales. La Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales de 2016 indica que la propiedad comuni-
taria es «la que ha sido adjudicada y titulada en favor 
de comunas, comunidades, pueblos y nacionalida-
des» (art. 85). Esta propiedad es «imprescriptible, in-
alienable, inembargable e indivisible y estará exenta 
del pago de tasas e impuestos» (art.23).

En este sentido, descubrimos algunas contradiccio-
nes normativas entre el articulado estatal y las dis-
posiciones del Distrito Metropolitano de Quito, que 
explican la crítica del Pueblo Kitu Kara a la normati-
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va vigente, estableciendo los vínculos que la ley no 
aplica entre democracia comunitaria y propiedad co-
munitaria. En primer lugar, a pesar de que el Estado 
ecuatoriano reconoce la figura legal de la propiedad 
comunitaria, falta la ordenanza municipal que haga 
efectivo su reconocimiento legal en las comunas de 
Quito. Así, el Art. 8 de la Ordenanza Metropolitana 
que aprueba el Plan de Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (2012) distingue en 
sus numerales a) y b) entre suelo urbano y suelo ru-
ral. El suelo urbano es objeto de ordenamiento urba-
nístico, mientras que el suelo rural, limitado a usos 
agropecuarios o paisajísticos, no puede ser adscrito 
a la categoría anterior. ¿Dónde queda la propiedad 
comunitaria? En segundo lugar, la Ley de Organiza-
ción y Régimen de Comunas de 1937, (vigente hasta 
la actualidad, con una codificación en 2004), si bien 
reconoce formalmente las comunas, no permite re-
cuperar las formas de organización y gobierno ances-
trales, al mantener una estructura de cabildo tradi-
cional y una visión de posesión de la tierra anclada en 
la propiedad privada y la productividad. «El sentido 
comunal que se mantiene en esta ley responde más 
bien al modelo colonial y al carácter productivo de la 
tierra, antes que a los principios de lo colectivo y co-
munitario» (Ana Lucía Tasiguano, entrevista personal, 
15 junio 2018).

Estas contradicciones urbanas han llevado a las 
comunas y comunidades a plantear la necesidad de 
estructuras que les permitan ejercer sus derechos 
de autodeterminación y así recuperar sus prácticas 
ancestrales comunitarias de gobierno. Si bien las 
comunas del Pueblo Kitu Kara se rigen por la Ley de 
Comunas, anteriormente citada, y el cabildo como fi-
gura de organización, se procura que las decisiones 
del cabildo partan de los principios de lo comunitario. 
Algunas comunas han optado por abandonar la figura 
de comuna para constituirse como comunidades de 
origen ancestral y así declararse como un gobierno 
comunitario territorial (registrado ante el entonces 
Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pue-
blos del Ecuador - CODENPE) para ejercer la figura del 
Consejo de Gobierno y sus principios comunitarios. 
De esta manera dejan atrás la figura representativa 
administrativa del cabildo que, al igual que en el caso 
colombiano (Vera 2012), impedía una legitimación 
de los colectivos indígenas en la ciudad. Es el caso de 
la comunidad la Toglla (figura 5), que en 2005 hizo la 
transición para convertirse en comunidad de origen 
ancestral y registrarse ante el CODENPE, tal como nos 

relató su presidente Jaime Paucar (entrevista perso-
nal, 13 julio 2018).

Figura 5. Comunidad de la Toglla. Preparación de la Pambame-
sa. Celebración del Inti Raymi de 2018. Fuente: Julián García

La transición del Cabildo al Consejo de Gobierno en 
cada comunidad viene de la mano de las contradiccio-
nes en la legislación territorial que veíamos con ante-
rioridad, así como de la necesidad de recuperación de 
las figuras de organización ancestrales. Como indica 
Ana Lucía Tasiguano: «No podemos tener un cabildo 
sin un territorio y tampoco el territorio sin una visión 
o autoridad central. Lo central es el espacio en donde 
ellos o ellas delinean nuestras causas de vida» (Ana 
Lucía Tasiguano, entrevista personal, 15 junio 2018). 

El proceso organizativo del Pueblo Kitu Kara se ha 
desarrollado, por eso, en varios niveles. (i) Desde las 
comunas y comunidades, recupera sus formas de go-
bierno y la toma de decisiones. (ii) A través de la Or-
ganización del Pueblo Kitu Kara y su definición como 
autoridad ancestral territorial, construye y adopta 
decisiones de forma horizontal, con la participación 
directa de las comunas y comunidades, bajo los prin-
cipios de lo comunitario. (iii) El tercer nivel apunta a 
las políticas públicas para que se hagan efectivos los 
derechos a la autodeterminación, a la consulta pre-
via, libre e informada, a la propiedad comunitaria, a 
la conservación y el desarrollo de sus propias formas 
de convivencia y organización social, de generación y 
ejercicio de la autoridad, así como el ejercicio de las 
funciones jurisdiccionales reconocidas en la Constitu-
ción. Este último nivel nos parece fundamental para 
apreciar la contribución de la organización comunita-
ria del Pueblo Kitu Kara. Como indica Jaime Paucar, 
presidente de la comunidad de la Toglla: 
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«El espacio para gobernar colectivamente, para 
pensar en el bienestar común está ligado a lo comu-
nitario. Este ejercicio va más allá de lo conceptual, 
es un ejercicio práctico y ese es uno de los esfuerzos 
que está haciendo el Pueblo Kitu Kara: repensar lo 
comunitario no solo para el beneficio de las comu-
nidades, sino lo comunitario como una práctica de 
vida para la sociedad ecuatoriana en su conjunto». 
(Jaime Paucar, entrevista personal, 13 julio 2018)

4. ONTOLOGÍAS, AGENDAS Y MUNICIPALIDAD

La territorialización de la ciudad de Quito por la co-
rona española supuso, como vimos en el primer apar-
tado, la partición, la asignación de espacios y la reorga-
nización de los indígenas para un mejor control de la 
fuerza de trabajo y de la distribución de tributos. Dicha 
territorialización se enmarca en el proceso expansivo 
de la modernidad europea que impuso arbitrariamen-
te un conjunto de separaciones y diferencias (Bigo y 
Walker 2007) sobre territorios y poblaciones. Las orde-
nanzas municipales del Quito del siglo XXI no se alejan 
de este esquema al distinguir de manera irreconciliable 
el suelo urbano y el suelo rural. El proyecto político de 
la modernidad se basa, precisamente en distinciones: 
la distinción entre humanos y no humanos (De la Ca-
dena 2015), la distinción entre moderno y no-moder-
no (Latour 1993) y la asunción de una línea temporal 
progresiva que distingue entre el atraso y el progreso 
(Rojas 2016). Estas distinciones han provocado que la 
incorporación de los indígenas a las ciudades se realice 
desde el presupuesto modernizador, como si hubiera 
llegado el turno de que ya tuvieran su lugar en el pro-
greso de la ciudad, como pone de manifiesto Nadia 
Guevara (2017) en el caso de La Paz. 

El hecho de aplicar diferencias y establecer distin-
ciones desempeña una clara función política ya que, 
por una parte, aparece la instancia que determina 
cómo distribuir los espacios y, por otra, se eliminan 
los posibles puntos ciegos de la realidad para quien 
epistémicamente asume un único modelo de cono-
cimiento. Como indica Sanjay Seth (2013), si antes 
estábamos ciegos, ahora podemos ver. De igual ma-
nera James Scott alude a esta cuestión al indicar que 
la territorialización administrativa de los estados mo-
dernos responde a la necesidad de que la burocracia 
estatal pudiera escapar del «punto parcialmente cie-
go» (1998: 2) que ofrece una realidad sin cuantificar. 

Sin embargo, aunque las líneas de investigación 
académicas del grupo MCD y del llamado giro onto-

lógico9 traten de delimitar este proceder en el marco 
de la modernidad y así presentarlo como una deter-
minada ontología política entre otras (Blaser 2013), 
los postulados epistémicos de las políticas públicas de 
Quito en los últimos años parecen  no haber aban-
donado este paradigma. Sin ir más lejos, en el Foro 
Experiencias de Democracia Comunitaria en Ecuador 
celebrado en la Universidad Andina Simón Bolívar de 
Quito el 19 abril de 2018, Luis Verdezoto, conocido 
sociólogo y catedrático de la ciudad, se refirió a la de-
mocracia comunitaria en la Constitución ecuatoriana 
de 2008 como inclusión de elementos étnicos en el 
articulado constitucional, objetualizando las ontolo-
gías otras, reduciendo su riqueza relacional, semánti-
ca, vital, etc. a una representación de la misma (Rojas 
2002; Blaser 2010). Por ello, como afirman Icaza y 
Vázquez (2013), las luchas sociales por la justicia son 
también las luchas contra la deslegitimación episté-
mica. En este sentido, también se manifestó Ana Lu-
cía Tasiguano, participante del mismo Foro del 19 de 
abril, indicando que 

«la sola interpretación de que el Sumak Kawsay es 
vivir bien aceleró las mismas proyecciones de ese 
desarrollo que reafirmó los modelos hegemónicos, 
irresponsablemente extractivistas y desde políticas 
pensadas desde los superior/centro estatal, dejan-
do de lado los sistemas locales y menos aun consi-
derando a lo comunitario». 

Lo que está indicando Tasiguano se comprende me-
jor desde el descubrimiento de una ontología propia 
que determina y alimenta lo que los Kitu Kara entien-
den por política. Rivera Cusicanqui (1987) ha indicado 
que en los andes bolivianos no pudo ejecutarse la re-
volución marxista en el sentido que esperaban los in-
telectuales. Realizar esa revolución implicaba convertir 
las comunidades indígenas en comunidades campe-
sinas, para, de este modo, entender la lógica revolu-
cionaria en la ontología política marxista y su visión de 
la historia. El marxismo, siguiendo la lógica hegeliana, 
entendía «la diferencia como mediación» (Biset 2011: 
12) sin advertir que, con ello, estaba cerrando la dife-
rencia en la ontología de la totalidad del proceso. Por 

9  El grupo Modernidad, Colonialidad, De-colonialidad es-
taría formado entre otros por Katherine Walsh, Walter 
Mignolo Edgardo Lander, Fernando Coronil, etc. El pa-
radigma ontológico de la antropología contaría, entre 
otros, con Viveiros de Castro, Philippe Descola, Mar-
tin Holbraad, Marilyn Strathern, Roy Wagner, Eduardo 
Kohn, etc. 
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ello, la revolución marxista requería de la diferencia 
del campesinado como un momento del proceso total. 
De igual modo, las distinciones jerárquicas de la mo-
dernidad que hemos visto en Latour o De la Cadena 
ocultaban su legitimación como una ontología glo-
bal.  En contraposición, la diferencia, podría pensarse 
de modo afirmativo, como indica Deleuze (2002), al 
criticar la subordinación de la diferencia al concepto. 
Es más, para Deleuze la diferencia brota de la misma 
experiencia y por eso él propone pensar una diferen-
cia no conceptual (Deleuze 1996). De esta manera, se 
comprende la colisión de la ontología representacional 
marxista con la ontología relacional indígena presen-
tada por Rivera Cusicanqui, donde la diferencia puede 
ser entendida sin subordinación a un proceso. Así, la 
ontología política indígena, entretejida alrededor del 
Ayllu, fue vista como un obstáculo al desarrollo de la 
historia. El Ayllu como forma arcaica de vida estaba 
llamado a desaparecer en el «camino hacia el progre-
so» (Rivera Cusicanqui 1987: 93). Es precisamente este 
Ayllu el que fundamenta la democracia comunitaria de 
los Kitu Kara y en el cual se enraíza la noción de propie-
dad comunitaria que esperan sea desarrollada desde 
las ordenanzas municipales de Quito.  

El Ayllu como unidad de vida y territorio implica el 
ejercicio de modos de conocimiento relacionales (no 
representativos) generando territorialidades no libe-
rales (Escobar 2010). Así, el territorio no es una mera 
porción de tierras, sino el conjunto relacional de todo 
lo viviente. Como ha indicado Coulthard (2014), para 
los Dene de Canadá, el territorio incluye humanos y 
no humanos como animales, ríos, lagos, montañas y 
árboles. También Descola (2012) o Viveiros de Castro 
(2013) señalan la misma sociabilidad relacional entre 
humanos y no-humanos en el pensamiento amerin-
dio de las culturas amazónicas. Lo que llama la aten-
ción en el caso de los Kitu Kara es que, a pesar de los 
proyectos modernizadores y totalizantes de la ciudad,  
conserven, actualicen y propongan dicha ontología 
en un contexto urbano. 

Desde aquí que se comprende que Doreen Massey 
(2004) hable de geografías de la responsabilidad para 
estas territorialidades no liberales. Es decir, a todo 
paradigma relacional le sigue la ética de la correspon-
dencia: nos sentimos responsables con todos aquellos 
con los que estamos conectados. Massey argumenta 
que las identidades no son la esencialización de cuali-
dades, sino, más bien, el conjunto de flujos y relacio-
nes en los que se desarrolla la vida. Por eso, identidad 

y relación en el espacio van de la mano, siendo el te-
rritorio el resultado de esa relación. Entendemos que 
la democracia comunitaria (como ejercicio de relacio-
nes) y la propiedad comunitaria (expresión territorial) 
del Pueblo Kitu Kara son indisociables. 

Llegados a este punto nos preguntamos cómo se 
lleva a cabo este proyecto ontológico en la ciudad 
de Quito, o dicho en otras palabras, qué expresio-
nes relacionales se dan entre el Pueblo Kitu Kara y el 
Municipio de Quito, asumiendo que se trata de una 
diferencia afirmativa en el sentido deleuziano. His-
tóricamente las relaciones con la ciudad han estado 
profundamente imbricadas en las demandas esta-
tales. El levantamiento indígena de 1990 se realizó 
desde las plataformas indígenas antes mencionadas, 
de las que los Kitu Kara hacen parte. Fruto de aquel 
levantamiento, las constituciones de 1998 y 2008 
reconocieron, como vimos, algunas de las deman-
das planteadas (estado pluricultural y multiétnico en 
1998; estado intercultural y plurinacional en 2008). La 
constitución de 2008 inaugura el neconstitucionalis-
mo andino (Ávila 2016), cuya principal característica 
es hacer bascular los derechos desde la institución 
hacia las personas. No obstante, a pesar de introducir 
estas declaraciones constitucionales no ha sido po-
sible el pleno ejercicio de las mismas. Por ejemplo, 
la plurinacionalidad, la democracia comunitaria, la 
autodeterminación y los derechos colectivos siguen 
siendo asuntos pendientes debido a la falta de arti-
culado de 2º y 3º orden que permita un ejercicio real 
desde las comunidades indígenas. Ejemplo de ello es 
la vigencia de la ley de comunas de 1937 que impide 
ejercer la autodeterminación y la plurinacionalidad. 
Además, la década de la revolución ciudadana del Es-
tado ecuatoriano (2007-2017) ha generado conflictos 
y desencuentros con movimientos sociales y comuni-
dades indígenas al tratar de implementar una agenda 
desarrollista en clara oposición a los sistemas de vida 
indígena (Lalander y Ospina 2012).

Por ello, el Pueblo Kitu Kara ha entendido el ejer-
cicio de resistencia y reinterpretación del articulado 
constitucional desde su propia ontología relacional:

«Resistencia desde la movilización y propuestas, 
pero también desde la reinterpretación y aplica-
ción de los derechos desde nuestras propias con-
cepciones, cosmovisiones y prácticas en diálogo o 
confrontación con las propuestas que empezaban 
en adversidad, a ser visibles y disponibles. Una de 
ellas, la democracia». (Ana Lucía Tasiguano, Foro 
Universidad Andina abril 2018)
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A nivel local, la resistencia de los Kitu Kara ha im-
plicado la oposición directa a proyectos específicos 
impulsados desde el Municipio como la ubicación 
de un vertedero de basura en Jalonguilla (parroquia 
de Calderón –norte de Quito–) o la construcción de 
la vía al nuevo Aeropuerto atravesando los terrenos 
comunitarios de la comuna de Llano Grande. A ello se 
suman momentos de tensión por los intentos desde 
el Municipio de dividir a las comunas y comunidades. 
Fernando Cabascango indica:

«Hubo una experiencia negativa con la Alcaldía de 
Barrera, cuando hubo intentos por generar federa-
ciones de comunas paralelas, se cooptó a algunas 
comunas, esto nos puso en graves conflictos con el 
pueblo. Finalmente fue un proyecto ambicioso en 
donde invirtieron muchos recursos, hicieron una 
federación de comunas de Pichincha, pero no logra-
ron tener respaldo». (Fernando Cabascango, entre-
vista personal, 16 julio 2018)

No obstante, a pesar de lo afirmado hasta ahora, la 
negociación es un aspecto clave de la relación de los 
Kitu Kara con las autoridades estatales y municipales. 
Ash Amin (2002) entiende la comunidad  y lo comu-
nitario como el haz de relaciones en los que surge la 
identidad, de tal forma que comunidad no es ni algo 
preconcebido ni una meta a conseguir, sino un lugar 
de negociación, en el sentido más amplio del térmi-
no. Teodoro Bustamante, en relación con las comunas 
y la trabazón entre lo rural y lo urbano afirma que «se 
debe realizar una negociación entre lo urbano y lo co-
munal en la cual la comuna podría optar por revalo-
rizar su propia ruralidad, en su nueva inserción urba-
na» (1992: 26). La negociación, como extensión de la 
ontología relacional, es un elemento clave de los Kitu 
Kara, quienes, sin renunciar a la modernidad, se pre-
sentan como una alternativa a la ontología de la dis-
tribución representacional. Como indica Marisol De la 
Cadena, los quechuas (y los Kitu Kara lo son) «están 
conectados con la modernidad sin ser contenidos en 
los requerimientos epistémicos de la representación» 
(2015: 100).

Por eso, desde el año 2015, el Pueblo Kitu Kara de-
cidió declarase en diálogo con el Municipio de Quito, 
siendo reconocida de su Agenda Política, la cual vie-
ne de un proceso de reflexión llevado a cabo por los 
cabildos y consejos de gobierno de las comunas y co-
munidades desde el año 2014. En ese año se celebró 
el cuarto Congreso del Pueblo Kitu Kara, se eligió al 
nuevo Consejo de gobierno y se resolvió construir una 

Agenda Política propia a ser presentada a las autori-
dades del Distrito Metropolitano de Quito. El proceso 
implicó intercambios y diálogos con las comunas y co-
munidades con el fin de analizar las problemáticas e 
identificar demandas y propuestas de políticas públi-
cas frente al Municipio de Quito. Paralelamente a este 
proceso, en el 2015 el Municipio inicia el primer deba-
te del Proyecto de Ordenanza AIER Ilaló Lumbisí, sin el 
conocimiento de las comunas y comunidades involu-
cradas, incumpliendo el derecho a la consulta pre-le-
gislativa reconocido en la Constitución del Ecuador.  En 
ese momento el Pueblo Kitu Kara exigió al Municipio el 
archivo de dicha ordenanza. A partir de ese momento 
se inician mesas de trabajo con las comunas y comuni-
dades para debatir sobre temas prioritarios relaciona-
dos con la autoridad, propiedad y ambiente. 

El Pueblo Kitu Kara ha entendido que el mero en-
frentamiento no basta para el acercamiento de onto-
logías. Como indica Costa el acto de traducción impli-
ca una interrelación entre la identidad y la alteridad, 
«haciendo del acto de traducción un proceso de con-
tinua dislocación» (2013: 79). Entendemos así que el 
Pueblo Kitu Kara buscara el acercamiento con las au-
toridades del Municipio. En el año 2016, tras reunión 
con el alcalde de Quito se decide conformar cuatro 
mesas de diálogo político entre autoridades muni-
cipales y autoridades comunales y comunitarias: a) 
mesa de tierras, territorio y ambiente; b) mesa de go-
biernos comunitarios; c) mesa de cultura, identidad 
y medios de vida; y d) mesa de participación social, 
política y comunitaria (Pueblo Kitu Kara 2016). 

El proceso de las mesas de diálogo incluyó tres mo-
mentos: (i) uno de diseño de un documento con obje-
tivos, instrumentos de investigación y normativa jurí-
dica,  (ii) un segundo momento de visitas a las comu-
nidades para recoger información de casos y proble-
máticas puntuales y (iii) un tercer momento en donde 
se buscó articular los hallazgos con los instrumentos 
nacionales e internacionales de protección de los de-
rechos indígenas y acordar lineamientos de políticas 
públicas y generar la Agenda Política del Pueblo Kitu 
Kara. En 2016 la Agenda fue entregada formalmen-
te al Alcalde y autoridades del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, estableciendo siete ejes de 
acción: (i) Modelo de Propiedad; (ii) Modelo Ambien-
tal; (iii) Modelo Cultural, Intercultural y Plurinacional; 
(iv) Modelo de Autoridad y Relacionamiento; (v) Mo-
delo de Planificación; (vi) Modelo de Participación; y, 
(vii) Legislación y Administración de Justicia.
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En la actualidad, uno de los avances más importan-
tes en términos de incidencia de la agenda ha sido el 
reconocimiento de la categoría de propiedad comu-
nitaria dentro del Municipio de Quito. Sin embargo 
el hecho de que no se haya diseñado la ordenanza 
municipal evidencia que, a pesar de los encuentros 
y las reuniones, los técnicos y directivos municipales, 
seguían en el marco epistémico apuntado por García 
Canclini: «concebir la ciudad como lo que no es el 
campo» (1997: 69). Como indica el comunero y an-
tropólogo Freddy Simbaña: «Las comunas están resig-
nificándose, pero el Estado no, sigue siendo el mismo. 
Todavía hay clasismo, racismo. Las comunas han de-
sarrollado niveles de participación y organización, el 
Estado no» (Entrevista personal, 18 junio 2018).

El ofrecimiento de Jaime Paucar para toda la socie-
dad ecuatoriana se comprende mejor en el contexto 
de relaciones que hemos descrito. Paucar entendía 
que el ejercicio comunitario de la política no era sólo 
un asunto indígena, sino que podría beneficiar a toda 
la sociedad. Por ello, ofrecía la experiencia de su co-
munidad como ejemplo de tal implementación. Así, 
conscientes del abordaje comunitario desde su pro-
pia ontología relacional, el Pueblo Kitu Kara extiende 
el Ayllu al conjunto municipal, aún con las limitacio-
nes que conlleva enfrentar la episteme de la repre-
sentación. Podríamos indicar con Cristina Rojas que 
el proyecto político de los Kitu Kara en la ciudad de 
Quito está pidiendo «subjetividades capaces de des-
ligarse del capitalismo y en su lugar desear y crear 
mundos diversos. Estas subjetividades se potencian a 
través de proyectos colectivos de solidaridad, nuevas 
formas de sociabilidad y visiones alternativas de feli-
cidad» (Rojas 2007: 585).

5. CONCLUSIÓN

A lo largo de este artículo hemos tratado de mostrar 
el lugar de lo político en el Pueblo Kitu Kara y su arti-
culación con las formas de poder del estado ecuato-
riano y del Municipio de Quito. Como indígenas urba-
nos, los Kitu Kara no sólo han procurado mostrar for-
mas políticas alternativas al municipio, sino que han 
iniciado un proceso de reflexión auto-identitaria para 
evidenciar que su ontología política podría funcionar 
como alternativa a las dinámicas de la ciudad. La ar-
ticulación de lo político en varios órganos de decisión 
(Asamblea, Congreso, Consejo de Gobierno) en el 
Pueblo Kitu Kara impediría, en consonancia con Clas-

tres (2014), entender lo político como poder coerciti-
vo y descubrirlo más bien como ejercicio relacional. 
Hemos procurado iniciar la reflexión desde el testi-
monio y experiencia de los miembros del pueblo Kitu 
Kara para, de alguna manera, «no utilizar Occidente 
como punto de partida» (Gledhill 2000: 26). Si bien 
es cierto que hemos movilizado ciertas herramientas 
conceptuales analíticas de carácter occidental, han 
sido utilizadas en línea con la reflexión autocrítica de 
los intelectuales del Pueblo Kitu Kara. Por ello, el ca-
rácter descriptivo de nuestro trabajo se alinea con el 
talante crítico de la antropología política que, despro-
vista del carácter sistemático o normativo, muestra 
su fortaleza (Lewellen 2009) recortando figuras de lo 
político sobre un fondo de prácticas sociales (Cañe-
do y Marquina 2011). Al extender la práctica relacio-
nal desde sus propias comunidades al municipio de 
Quito, el Pueblo Kitu Kara estaría cuestionando que 
el sentido de lo político pueda darse en realizaciones 
unilocales y por eso mantiene abierta la posibilidad 
de construcción de mundos comunes. 
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